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NOTAR I O ADSCRITO 

N O T , \ R I f\ 31 Calle Bartolomé Reynés Berezaluce (Antes calle 24) #116 Col. Florida. C P. 86040 
r A e A s e o Villahermosa Tabasco. Tel. 313 9466-67, 313 4546 
PUOLICA Y OtL PATRIMONIO INMUEBLE FEDEAAL 

Hago saber: Que mediante la Escritura Pública número 28,549 veintiocho mil quinientos 

cuarenta y nueve, del volumen 1,280 mil doscientos ochenta, otorgada el día diez del 

mes de abril del año dos mil veinticinco, ante mí; se hizo constar: 

l. EL INICIO DEL TRAMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes de la 

señora LILIAN GARCÍA ORDOÑEZ, 11 . LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DEL 

TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA y, DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN 

DEL CARGO DE ALBACEA, por las señoras LILIAN GÓMEZ GARCÍA. LORENA 

GÓMEZ GARCÍA y ANA LETICIA GOMEZ GARCÍA. En virtud del fallecimiento del señor 

Enrique Gómez Fernández, quien fuera designado como Albacea y Ejecutor 

testamentario según testamento publico abierto que obra en la escritura pública número 

dieciséis mil doscientos treinta, otorgada el día veintinueve del mes de febrero mil 

novecientos noventa y seis, en aquel entonces ante la fe del Licenciado Payambé López 

Falconi, Notario Público número trece de esta ciudad , se designó a la señora LILIAN 

GÓMEZ GARCÍA, como ALBACEA de la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

LILIAN GARCÍA ORDOÑEZ, quien aceptó el cargo, protestando su fiel y legal 

desempeño al mismo, teniéndose en consecuencia por discernido dicho cargo, para 

todos los efectos legales a que haya lugar y que procederá a formular el Inventario y 

Avalúo de los bienes que integran el acervo hereditario. 

Villahermosa, Tabasco, a 11 de abril de 2025. 
~1111- . ~'if!~:-~ ATENT G~i rcr<R · ~ 
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No.- 1692

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRES ENTE. 

Que en el expediente civil número 015/2025, relativo al 

Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 

Dominio, promovido por CARMELA CARRILLO SÁNCHEZ, respecto del predio rústico 

ubicado en la Ranchería Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 

con una superficie de 120.000.00 metros cuadrados, localizado con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 400.00 Mts ( cuatrocientos metros) con 

Heberto de la Cruz Chablé. AL SUR: 400.00 mts. (cuatrocientos metros) con 

María Guadalupe Romero Méndez. AL ESTE: 300.00 Mts (trescientos metros) 

con el Ejido Luis Cabrera, Huimanguillo, Tabasco. AL OESTE: 300.00 Mts 

(trescientos metros) con el Ejido Luis Cabrera, Huimanguillo, Tabasco. AUTO 

DE INICIO DILIGENCIAS 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. MEXICO. A 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

VISTOS: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana CARMELA CARRILLO 

SANCHEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, 

consistentes en: 

1°.- un plano 

2° .- un oficio de búsqueda, suscrito por la dirección de catastro 

3° .- Un certificado de persona alguna 

4° .- Un contrato de compraventa. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAf-DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del 

predio RUSTICO, ubicado en la R~mchería Luis Cabrera de Huimanguillo, Tabasco, 
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constante de una superficie total de 120.000.00 Mts. Ciento veinte mil metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y colíndancias al Norte~ 400.00 Mts con Heberto 

de la Cruz Chablé, Al sur 400.00 mts. Con María Guadalupe Romero Méndez, Al este 

300.00 Mts con el Ejido Luis Cabrera, Al Oeste 300.00Mts con el Ejido Luis Cabrera. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código 

Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI 1 
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No.- 1693

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00795/2024, relativo al 

juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por SALVADOR 

HUIRACHE MENDOZA, con fecha veinticuatro de octubre de dos 

mil veinticuatro, se dictó una resolución que a la letra en lo 

conducente prevé: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

" JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a SALVADOR HUIRACHE MENDOZA, 

con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: (01) copia certificada 
de escritura pública número 8 ,978; (01) copia certificada de contrato de compraventa; 
(01) copia certificada de contrato de promesa de compraventa; (019 copia certificada 
de convenio complementario; (01) plano original ; (01) copia simple de oficio 
CCM/0729/2023; (01) copia simple de escritura número 25.070; (03) copias simples de 
recibo de pago predial ; (01) copia certificada de notificación catastral ; (01) copia simple 
de credencial de elector; (02) copias simples de volantes números 41112 y 36841 O; y 
tres traslados, con el cual viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del lote (14) de la 
manzana (03) ubicado en la calle cerrada Ramón y Cajal del fraccionamiento Ciudad 
Tenerife, ranchería Saloya segunda sección de este municipio de Nacajuca, Tabasco; 
constante de una superficie de 228, 17 M2, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

al NORTE en: 15.64 metros con los lotes 47 y 48; 
al SUR en: 15.59 metros con calle cerrada Ramón y Cajal ; 
al ESTE en: 15.00 metros, con lote 15; 
al OESTE en: 15.00 metros con lote 13. 

--- f:UNDA EN y__ MOTIV CI 
TERCERO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 

891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 71 O, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo , regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal 
del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

SE RDENA EDICT f: JA 10 AVI O 
CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se ordena fijar 
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del: 
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• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas; 
• Dirección de Tránsito Municipal; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad ; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación 
de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la actuario (a) Judicial, así como deberá fijarlo en el 
Juzgado de adscripción , quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose 
saber al público en general , que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice , deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 
perceptibles y_ no furtivas o mínimas que impiden ello. 

NOTIFICACION AL REGISTRO PÚBLICO 
QUINTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado y 

notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por el 
ciudadano SALVADOR HUIRACHE MENDOZA, a fin de que, en un término de tres 
días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad , para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de 
la Ley Adjetiva C ivil vigente en el Estado. 

·---..s=e'""'o=R=o=e=N.._.A .... E=x=H=o=R=r=o-------------
sEXTo. Ahora bien , tomando en cuenta que el domicilio del 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción , con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese 
atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Mun icipio de Jalpa de Méndez, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto este 
en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de 
quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta , contados a partir 
del d ía hábil siguiente al en que lo reciba. 

FUNDO LEGAL 
SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos C iviles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
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este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad , para los efectos de que informe a 
este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles , contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el lote (14) 
de la manzana (03) ubicado en la calle cerrada Ramón y Cajal del fraccionamiento 
Ciudad Tenerife, rancheria Saloya segunda sección de este municipio de Nacajuca, 
Tabasco; constante de una superficie de 228, 17 M2, localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: al NORTE en: 15.64 metros con los lotes 47 y 48; al SUR en: 
15.59 metros con calle cerrada Ramón y Cajal; al ESTE en: 15.00 metros, con lote 15; 
al OESTE en: 15.00 metros con lote 13.; adjuntando para tales efectos copia de 
traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido 
por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en 
este mandato judicial, se aplicará una multa consistente en VEINTE veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización, acorde al valor actual en la fecha de la 
ejecución, cuyo valor diario actualmente es de $108.57 (ciento ocho Pesos 571100 
Moneda Nacional), publicado en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del 
primero de febrero del dos mil veinticuatro, por lo que cuantificado a la presente fecha 
el importe en valor monetario de la multa asciende a la cantidad liquida de $2,171.40 
(Dos Mil Siento Setenta y Un Pesos 401100 Moneda Nacional), la cual se obtiene de 
la simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario 
($103.74), lo anterior con fundamento en los artículos 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para determinar el Valor de la 
Unidad de Medida Actualización. 

NOTIFICACI NA LOS..,.C=O=L=IN..,.,· =A..e,N~T,_,,E=S _______ _ 
OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 

ciudadanos ELENA MARÍA RUIZ BAEZA, con domicilio en el lote 13, manzana 3, 
fraccionamiento Ciudad Tenerife de la ranchería Saloya segunda sección de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco; JOSÉ GUADALUPE ARTEGA GARZA, con domicilio 
ubicado en el lote 48, manzana 3, fraccionamiento Ciudad Tenerife de la ranchería 
$aloya segunda sección de este municipio de Nacajuca, Tabasco. 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 
----~ 0- MICIUO P OCE AL Y PERSONA S} A T RIZA Affl_} ___ _ 

DÉCIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en el lote (14) de la manzana (03), calle 
cerrada Ramón y Cajal , tri fraccionamiento Ciudad Tenerife, ranchería Saloya segunda 
sección de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ANDRÉS LÓPEZ JIMÉNEZ, SARA DENIS DOMINGUEZ, JOSÉ 
EDUARDO PREZA CALLEJAS, ALBERTO DE LA CRUZ BARAHONA y EMIL Y 
JHOANA QUIROGA CERlNO, lo anterior de conformidad con los artículos 131, 136 y 
138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

UT IZA I SO D E ===N~.:.lül!~!llM:iZ--------1 
DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos , a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
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especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o 
reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere al actor, así como a los colindantes 
para que dentro del TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, manifiesten a este recinto 
judicial , baio protesta de decir verdad. si alguna de las personas involucradas en esta 
causa es indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no 
hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad 
que /os dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,(sin ulterior 
acuerdo. 

PUBLICAC QN DE DATOS PERSONALES 
DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
NACAJUCA, TABASCO; DOCTORA EN DERECHO ELIA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA RUBI CADENA VALENZUELA, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 
CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 
A CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 

ICIAL 

LICDA. RUBÍ C 
MRM. 
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No.- 1694

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEX O DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO

• 
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No.- 1695

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

 PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

l")lt!f 
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No.- 1724

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE ADOPCIÓN DE PLENA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTOS
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siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente proveído exhiban las 
siguientes documentales_ 

• Acta de matrimonio de los adoptantes y/o constancia de. concubinato. 
• Estudio Socio Económico y Trabajo Social a nombre de los adoptantes. 
• Valoraciones Psicológicas a nombre de los ciudadanos MARIANA ISAGUIRRE 

CRUZ, MOISES CORREA CORTAZAR, asi como de la infante J .C.C.I. 
• Certificado médico de los ciudadanos MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES 

CORREA CORTAZAR, asi como de la infante J.C.C.I. 
• Tres cartas de recomendación cada uno de las promoventes. 
• Constancia laboral en la que indique cada uno de los adoptantes su salario y/o 

ingresos. 
• Comprobante de domicilio de los adoptantes. 

6. Se Ordena Ratificar. 
De conformidad con el artículo 729 párrafo segundo del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, requiérase a MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES CORREA 
CORTAZAR Y GLORIA MONSERRAT RODRIGUEZ ORIANO, para efectos de que 
ratifique su escrito de solicitud de adopción de la infante J.C.C.I. , la cual deberá de 
realizarse previa cita que se agende ante esta tercera secretaria , debiendo de 
identificarse con documento oficial en original y copia a satisfacción del juzgado. 

7. Se ordena llamar a ·uicio. 
Notifíquese el presente procedimiento a MANUEL RODRIGUEZ OLÁN, en el 

domicilio ubicado en CALLE EL AGUILA NUMERO 307, ESQUl~A EDUARDO ALDAY, 
COLONIA ATASTA, DE ESTA CIUDAD; para efectos de hacerle saber la radicación del 
presente juicio y manifieste su conformidad, para que dentro del término de tres días 
hábiles después de ser debidamente notificados, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, asimismo para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertida que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos 
a través de las listas fijadas en el Tablero de avisos del Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado . 

8. De ósito de Infante. 
Asimismo, tomando en consideración a lo manifestado por los ocursantes en las 

cuales vierten que la infante J.C.R.R. , se encuentra viviendo con ellos desde el año 2021 , 
esta autoridad con fundamento en el artículo 729 último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, misma que establece " . . . Cuando el menor hubiere sido 
acogido por una institución pública, el adoptante, recabará constancia del tiempo de la 
exposición o abandono. Si hubieren transcurrido menos de seis meses de la exposición o 
abandono, se decretará el depósito del menor con el presunto adoptante, entretanto se 
consuma dicho plazo. Si el menor no tuviere padres conocidos y no hubiere sido acogido 
por institución pública, se decretará el depósito con el presunto adoptante, por el plazo de-
seis meses para los mismos efectos ... " ordena depositar a la infante J.C.R.R., en el 
domicilio en el que actualmente se encuentran habitando los adoptantes MARIANA 
ISAGUIRRE CRUZ y MOISES CORREA CORTAZAR, es decir está deberá de permanecer 
en el domicilio LAGUJLAR PALMA, MANZANA 5, LOTE 26, MARIO DIAZ PÉREZ BASTAR, 
COLONIA GAVIOTAS NORTE, DE ESTA CIUDAD, hasta en tanto esta autoridad resuelva 
lo conducente al presente juicio atraves de sentencia definitiva. 

9. Domicilio Procesal. 
Señalan los promoventes como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el 

ubicad.o en el L AGUILAR PALMA, MANZANA 5, LOTE 26, MARIO DIAZ PÉREZ BASTAR, 
COLONIA GAVIOTAS NORTE, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales efectos a 
RENATO AQUINO HERRERA, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con 
el artículo 136 y 138 del Código de Procedimientos del Estado de Tabasco en vigor. 

Asimismo, en atención al Acuerdo General Conjunto 05/2020, de 28 de mayo de 
2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Estado, téngasele a la promovente, por expresando su conformidad para que las 
notificaciones que se deriven del presente expediente, ya sean personales, por lista , por 
estrados, por tableros de aviso y/o cualquier otro , se le notifiquen al número de teléfono: 
993-387-5965, con fundamento en el artículo 131 fracciones IV, VI y VII del Código de 
Procedimientos Civiles en v¡or. 
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No.- 1725

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1726

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL DE SECIÓN DE DERECHOS
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1729

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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OCTAVO. Es importante into~mar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de soluciór. que tienen todas 
las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en ia voluntad de los 
interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder 
celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la 
medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral. de finitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este Juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de 
comparecer debidamente identificados con -:Jocumento oficial, en original y copia, a satisfacción 
del juzgado. 

Las resoluciones judiciales que se- dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el faflo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de fas 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en l =1 medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por éste, órgano. 

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA 'r' FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO Ja_qGE ALBERTO 
AGOSTA MIRANDA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. •~ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILL.AHERMOSA, TABASCO, A LOS CUATRO 
DIAS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 
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No.- 1730

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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No.- 1732

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1733

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN TANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTOS
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Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con sede en Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. De igual forma, se requiere al segundo 
de los mencionados, para que dentro del término de TRES DIAS HABILES, contados al día 
siguiente de que le sea notificado este proveído, señale domicilió en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

SEXTO. Como se advierte de autos, que el domicilio del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en lalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de 
esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia del Municipio de 
lalpa de Méndez, Tabasco~ para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a 
quien corresponda la notificación del presente auto al Registrador Público de la Propiedad y 
el Comercio, en el domicilio conocido del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SÉPTIMO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que 
expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES l>E TRES EN TRES DIAS, y 

exhibidas que sean las publicaciones se fiiará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones en la calle Ramón Mendoza número 122, de Cunduacán, Tabasco, autorizando para 
tales efectos a los licenciados Francisco López Madrigal y Griselda de los Santos Triano Ovando, 
designando como su abogado patrono al primero de los mencionados, con cedula profesional 
numero 2314822, designación que se tiene por hecha por cumplir con las formalidades que 
establece el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 
80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a), La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

- . 
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e} Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional, en · la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública yio Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que 
se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 
45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados 
por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de 
identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal 
quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos B y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más 
ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en 
aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con 
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No.- 1734

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABSACO

EDICTOS

Se comunica al público en general que se comunica al público en general que el 
ciudadano JUAN DE LA CRUZ CHABLÉ, promueve ante este Juzgado Primero 
Civil del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, el juicio relativo ai 
Procedimiento Judicial no Contencioso de diligencia de Información de 
Dominio, radrcándose bajo el número de expediente 211/2025 , ordenándose fijar 
los AVISOS y comu nicándose el auto de inicio de fecha trece de febrero de dos 
mil veinticinco, mismo que copiado a la letra dice : 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Vísto Jo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al cíudadano Juan de la Cruz Chab/é, con su 

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) contrato de compra-venta 
original, (1) original de contrato de compraventD de fecha veinticinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y unn, (1) certificado otiginaf de person é.l alguna, (1) oficio oriqfna/ 
ntímero HANIDFICC/0017/2025, y acuse, (2) dos impresiones de recibo de pago predial, (3) 
tres planos originales y (6) seís traslados. con los que viene a promover Procedimiento 
Judicíal No Contencioso Relativo A INFORMACIÓN DE DOMINIO del predio rústico, 
constante de 89,857.62 metros cuadmdos, con tos siguiPrdes colindantes: 

1.- AJ Norte: en tres medidas, 177.70 metros con Juan de la Cruz Chablé, 
167.45 metros con Atilano de la Rosa Hernández y 91.25 metros con Juan de la Cruz 
Chab/é. 

2,- AJ sur: En 338. 80 metros con José Jestís de la Cruz Martínez. 
3.- Al Este: en 155. 14 metros con Juan de la cruz Chablé. 
4.- Al Oeste: con dos medidas, 130.00, metros con José Jesús de la Cruz 

Martínez y 177.20 metros con Juan de la Cruz Chablé. 
SEGUNDO. En consecuencia y de conformídnd, con dispuesto por los artículos 

877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor. e.n relación con /ns numemfes 710., 711, 713 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la demandéi en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobíemo bajo el ntímero que 
Je corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, así mismo intervención al Fiscal 
del Ministerio Público Adscrito al juzgado. 

TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y dol Comercio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mendonados en los domicilios que 
para tal fin proporciona la parte promoverte: 

a).- Al señor José Jesús de la Cruz Martínez. con domicilie ubicado en el 
poblado Tapotzingo de Nacajuca, Ta/Jasco. 

b).- Al señor Atilano de la Rosa Hernández con domicilio ubicado en el 
poblado Teca/uta , Primera Sección de Nacajuca, Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del dí a 
siguiente de la notificr-,_ción de este proveído, manjfiesten lo que a sus derechos convenga de 
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conformidad con el arlículo 123 fracción 111 del Código de Prowdímientus CivNes en vigor; y 
requiérase a dichos coUndantes para que dentro del término antes concedido, señalen 
domicilío y persona en esta cíudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, 
apercibiéndolos que dn no hacerlo, las subsecuentes noiir1caciones aun !J.s de carácter 
personal, fes surlirán sus efectos por listas fijadas en los tableros Je avisos de este juzgado, y 
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oporlunidad se se11afe, sirviendo de apoyo 
además /os arlículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción III y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por íos arlículos 139 
párrnfo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimi8ntos Civiles en vigor, St'J ordena 
publicar el presente proveído en forma de Edictos por Tres Veces Consecutivas De Tres En 
Tres Días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en fa Ciudad de Viffahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijnr A VISOS por conducto del Actuario judicial ndscrito, 
en los table10s de avisos del: 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas; 
k) Delegación de Tránsito; 
I) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 
Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio, así como en los estrados de este Juzgado Primero 
Civil, haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 
procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, 
con todos los insertos necesarios para que informe a este juzgado si el predio Urbano motivo 
de las presentes diligencias Pertenece o No Al Fundo Legal de este municipio, 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en 
el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al 
procedimiento. 

SÉPTIMO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 119, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del presente proveído; 
asimismo fo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona 
en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir 
e informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono al 
licenciado Francisco López Madrigal, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin , acorde 
a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil in vocada. 

NOVENO. La parte promovente señala para oír y recibir citas y notificaciones 
el ubicado en las listas fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, autorizando 
para tales efectos a la licenciada Griselda de los Santos Triano Ovando, de conformidad 
con los numerales 137 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana maestra en derecho Anabel Sa/aya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacajuca, Tabasco, México; ante la secretaria de acuerdos licenciada Julia de la Cruz lrineo, 
que autoriza, certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD , POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O 
MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO, EL DÍA (08) OCHO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) , EN LA CIUDAD 
DE NACAJUCA, TABASCO. 

J .1.0.R.* 
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No.- 1735

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO

ll 
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No.- 1736

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN TANCIA 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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No.- 1737

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE IN ORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se comunica al público en general que la ciudadana Carmita Sánchez 

Frías, promovió ante este Juzgado Primero Civil del Décimo Sexto Distrito 

Judicial de Nacajuca, Tabasco, el juicio relativo al Procedimiento Judicial No 

Contencioso de Información de Dominio, radicándose bajo el número de 

expediente 332/2022, ordenándose publicar los EDICTOS y comunicándose el 

auto de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, mismo que copiado a 

la letra dice: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado FERMfN CONTRERAS SÁNCHEZ, abogado 

patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y en cuanto a lo que solícita es de decirle que el mismo se 
encuentra elaborado con fecha veintitres de octubre de dos mil veintitres, sin embargo de la revisión al mismo, se 
advierte que la fecha de elaboración del mismo es del año antepasado, en consecuencia elabórese de nueva 
cuenta los edictos ordenados en el auto de inicio de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, en los términos 
que allí se ordena y el presente proveído. 

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE 
EN NAC).JUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO. El escrito de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, con su escrito 

de cuenta, y documentos anexos consistentes en: (1) original de contrato de posesión de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, como CEDENTE DOMINGO SÁNCHEZ FRÍAS y ALBELDA SÁNCHEZ FRÍAS, y 

como CESIONARIA CARMITA SÁNCHEZ FRfAS, constante de dos fojas, (1) original de contrato de posesión de 
fecha veinticinco de septíembre de dos mil trece, como CEDENTE DOMINGO SÁNCHEZ FRÍAS y ALBELDA 
SÁNCHEZ FRÍAS, y como CESIONARIA CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, (1) plano original de fecha agosto de dos 
mil trece a nombre de CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, (1) certificado de persona alguno, firmado electrónicamente 
de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno con número de volante 171747, (1) copia simple del oficio 
número CCM/0097/2022 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, (1) copia simple del oficio numero 
SG/RPP/709/2021 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, con número de volante 171747, 
expedido por el licenciado DOLORES MENDOZA DE LA CRUZ, Registrador Publico de la Propiedad y del 
Comercio, y (6) traslados con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en la Ranchería el Zapote del Municipio de 
NacaJuca, Tabasco, constante de una superficie de 710.05 M2, {setecientos diez punto cero cinco metros 
cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metros, con ADELOR SÁNCHEZ 

DE DIOS; al SUROESTE: -19.00 metros, con CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCI N RANCHERA 
EL ZAPOTE al SURESTE: 7.56 metros, con JOS CARMEN S NCHEZ FR AS y MAR A VICTORIA 
SÁNCHEZ LOPEZ, 11.70 metros con EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SÁNCHEZ 

LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRÍAS. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938,939,940,941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación 
con los numerales 16, 710, 711 , 712, 755, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se , 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número correspondi~nte y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como la 
intervención que en derecho le compete al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, párrafo final , y 
755, fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveído a manera 
de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en uno de los Diarios de mayor circulación de los qµe editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, 
Tabasco), lo anterior entendiendo el término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad 
dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por los que la publicación cumpliría con su 
,cometido; el cual es la de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al 
existir algún propietario con título legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos conforme 
a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones correspondientes se estaría violando 
la g¡;¡rantía de ¡;¡udiencia del que tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior 
atendiendo que el articulo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse 
un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, 
posesiones o derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantías de seguridad jurídica entre 
las que se encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que disponen los particulares frente a la 
autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podría 
decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de sus pretensiones, considerando 
entonces que tal acto es el inicio en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o 
no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; por lo que en este orden de 
ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y citados con 
anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga rnejor derecho sobre el predio 
de la presente causa. 

CUARTO. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros da avisos del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS: DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA (O) DEL MERCADO PÚBLICO: JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL: JUZGADO DE ORALIDAD; y a la FISCALfA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR: cor ser los 
lugares públicos más concurridos de esta localidad; asi como también . deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio, fijaciones que deberán realizarse por cc>nducto de la Actuarla Judicial adscrita a 
este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en este juic.io, deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de 
Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 
que se exhiba. 

QUINTO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, para ser elaborados una 
vez hayan sido notificados los colindantes y el Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEXTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en JaJpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, exprese lo gue 
a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requlérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados al dfa siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio 
dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y 
del Comercio, con sede ,en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 143 y.144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que ordene a 
quien corresponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar 
promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9º del Código Procesal Civil en vigor, 
queda a cargo de la promovente., hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBIL.ES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el presente 
proveido, para que acuda a la secretaría de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 
oficios. 
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Asimismo, .se le concede el término de TRES DIAS HABILES contados a partir del día siguiente 
al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 
recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del articulo 129 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles vigente. se hará acreedor a una multa cónsistente en $1,924.40 (UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), equivalente a veinte (20} días de Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 
enero del dos mil veintidós, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice 
inciso a) de la base II del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil 
veintidós; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale 
al salario mínimo, en términos del articulo segundo transitorio. por los dlas impuestos. es decir, 96.22 x 20= 
1,924.40; medida aue se duplicará para el caso de reincidencia. 

SÉPTIMO. Pór otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tre9 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en la Ranchería 
el Zapote del Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 710.05 M2, (setecientos diez 
punto cero cinco metros cuadradQS); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metros, 
con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 .. metros, con CARRETERA CORRIENTE SEG~NDA 
SECCIÓN RANCHERÍA EL ZAP TE al SURESTE: 7'..56 metros, con JOSE CARMEN SÁNCHEZ FR AS y 
MARA VICTORIAS NCHEZ L PEZ, 11.70 metros con EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con 
RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA 
SÁNCHEZ FRÍAS, se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo ténnino, señale domicilio dentro del perímetro de esta 
ciudad para oír y recibir ci~s y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado: y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter pe~onal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

OCTAVO. Asimismo, y de confonnidad con los artfculos 241 y 264 del Código de 
Procediniientós, Civiles en . vigor, gírese atento oficio . al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE · 
MUNICIPIO DE NACAJUdA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad. adjuntándole 
copia de la solicitud iniciaf y sus anexos. para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio ·de estilo, infonne a este juzgado, sí el predio rustico 
ubicado en la Ranchería el Zapote del Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 
710.05 M2, (setecientos diez punto cero cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; 
al NORESTE: 18.54 . metr.os, con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con 
CARRETERA C RRIENTE SEGUNDA SECCIÓN RANCHERiA EL ZAPOTE al SURESTE: 7 .56 metros, con 
JOS CARMEN SANCHEZ FR AS y MAR A VICTORIA S NCHEZ L PEZ, 11.70 metros con EUGENIO 
SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 
37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRÍAS, si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. 
Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones a(ín las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

NOVENO~ Como lo solicita la actora CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, notifíquese en los términos 
ordenados en el presente proveído a los colindantes ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS, JOSÉ DEL CARMEN 
SÁNCHEZ FRÍAS y MARÍA VICTORIA SÁNCHEZ LÓPEZ, EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, RAFAEL SÁNCHEZ 
LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ y BERTA SÁNCHEZ FRÍAS, con domicilios en la Ranchería el Zapote del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, para que dentro término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del. día 
siguiente al en que les sea legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que sus derechos 
correspondan en relación a las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve la ciudadana 
CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, respecto al predio rustico ubicado en la Ranchería el Zapote del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 710.05 M2, (setecientos diez punto cero cinco metros 
cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metros; con ADELOR SÁNCHEZ 
DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCIÓN RANCHERÍA 
EL ZAPOTE al SURESTE: 7.56 metros, con JOSé CARMEN SÁNCHEZ FRIAS y MARÍA VICTORIA 
SÁNCHEZ LOPEZ, 11.70 .metros con EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SÁNCHEZ 
LÓPEZ. y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRÍAS, y señalen 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
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conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso 
de no comparecer lás subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder 
en la materia. 

DÉCIMO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, colinda con CARRETERA 
CORRIENTE SEGUNDA SECCIÓN RANCHERÍA EL · ZAPOTE, notifíquese a la JUNTA ESTATAL DE 
CAMINOS, con domicilio ampliamente · conocido ubicado en la Cerrada del Camionero número 19, colonia 
Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus anexos, 
así como del presente proveido y del plano actualizado .que se exhibió, para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación da este proveído, 
manifieste lo que a fa defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, respecto al predio rustico ubicado en .la Ranchería el zapote · del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 710.05 M2, (setecientos diez punto cero 
cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metros, con 
ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA 
SECCIÓN RANCHERtA EL ZAPOTE, al SURESTE: 7.56 metros, con JOSé CARMEN SÁNCHEZ FRlAS y 
MARiA VICTORIA SÁNCHEZ LÓPEZ, 11.70 metros con EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, 18.60 metros con 
RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 · metros con BERTHA 
SÁNCHEZ FRÍAS, requiriendo a dicha dependencia para que de confonnidad con lo que dispone el artículo 123, 
Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio dentro del perímetro de esta 
ciudad y autorice persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

Toda vez que el domicilio de la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese 
atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Centro, Tabasco, para que 
ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para 
acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las 
medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9G del Código Procesal Civil en vigor, 
queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el presente 
proveído, para que acuda a la secretarla de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 
oficios. 

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 
recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del articulo 129 fracción r del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,924.40 (UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 
enero del dos mil veintidós, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice 
inciso a) de la base II del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil 
veintidós; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale -
al salario mínimo, en términos del artículo segundo transitorio, por íos días impuestos, es decir, 96.22 x 20= 
1,924.40; medida aue se duplicará para el caso de reincidencia. 

ÓÉCIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente CARMITA SÁNCHEZ 
FRÍAS, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asi mismo se tiene a la promovente señalando como domicilio para los 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LQS TABLEROS DE AVISO DE 
ESTE JUZGADO, autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho FERMÍN CONTRERAS 
SÁNCHEZ, JORGE AVENDAfírO GARCÍA, LILIANA VÁZQUEZ SÁENZ así como los pasantes en derecho ANA 
GABRIELA GIORGANA RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL LÓPEZ VINAGRE, DANIELA BERDON PÉREZ, 
GUADALUPE CRUZ PÉREZ Y CLAUDIA ELIZABETH SÁNCHEZ MAGA~A, de conformidad con los 
numérales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera solicita que los acuerdos subsecuentes le sean notificados por el correo 
electrónico fermin contreras sanchez@hotmail.com, así como por el número telefónico 9932001133, y 
visto el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo 
el país, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en general (litigantes, 
partes intervinientes en los juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta 
institución a realizar trámites diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es 
conveniente disei'lar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias tanto del personal 
que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al mismo, ante ello es indispensable privilegiar 
el trabajo a distancia para evitar el mínimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las 
diversas litis que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 
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Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 emitido por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los 
órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergen~ia sanitaria generada por la 
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información 
y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. Es por ello 
que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VII del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

En consecuencia; del párrafo qúe antecede, se requiere al actuario judicial al realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, 
para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones 
que se notifiquen vfa electróníca deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. 

De igual forma, se hace del conóeimiento de las partes que las notificaciones que se realicen por medio 
electrónico, serán únicamente a través del correo electrónk:o institucional o número de teléfono del actuario 
judicial GUSTAVO HERNANDEZ FRIAS, cuenta con_: .num~ro de celular 99-31-90-37-49 y su correo 
institucional es gustavo.hemandez@tsj-tabasco.gob.rrix . . · .· ... ,, .. .. . • .. 

Asimismo, se le tiene a la ocursante, designandd có,ti•ó-·sus·abbgados patronos a los licenciados 
FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ y JORGE AVENDA.ÑO:é:;A,RCl:,,;.y',tóirio~ré~resentante común al primero 
de los mencionados, personalidad que se les tiene ppr ~ ,noc;J9fi:{€te GQnforrnidad con los artículos 84 y 85 del 
Citado Ordenamiento Legal invocado, toda vez que· los ·ci~cfos ~profesionistas tienen inscrita sus cédulas 
profesionales que los acredita como licenciados en derecho, ,en el libro de registros que para tal efecto se lleva en 
este Juzgado. 

DÉCIMO TERCERO. Y como lo solicita la promovente, previo cotejo, se ordena el resguardo en 
la caja de seguridad de este H. Juzgado, del (1) ori.ginal d_e contr;ato_de posesión de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, como CEDENTE DOMINGO SÁNCHEt:' FR.[AS y ALBELDA SÁNCHEZ FRIAS, y 

como CESIONARIA CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, (1) plano original de fecha agosto de dos mil trece a nombre de 
CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, (1) certificado de persona alguno, firmado electrónicamente de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil veintiuno con número de volante 171747. 

DECIMO CUARTO. Se requiere a la promovente CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, y a los 
colindantes ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS, JOSÉ DEL CARMEN SÁNCHEZ FRÍAS y MARÍA VICTORIA 
SÁNCHEZ LÓPEZ, EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ y 
BERTA SÁNCHEZ FRÍAS, para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla 
algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartíción de justicia pronta y expedita, en términos de 
los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran ·en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se 
les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓN/CA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORJZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORJA." 

DÉCIMO SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VII, 73 y 87, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el 
dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de, las partes que: 

• La (sentencia) {resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su Consulta; cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
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internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• • Man !'estaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA SÁNCHEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 

QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO 

DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL 

DÍA (14) CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 
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No.- 1738

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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